RES. 658/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000599, Ent. N° 496/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 65/2016, cuyo objeto es la construcción y uso exclusivo de un hangar para estacionamiento y mantenimiento de las aeronaves del referido Ministerio, al amparo del Literal C), Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se adjunta CD conteniendo 111 fojas de Estudio Ingeniería Ambiental, relativo a “Plan de Gestión de Residuos Sólidos” Emprendatario: Aeropuerto de Carrasco, Departamento de Canelones, así como Memoria Descriptiva particular de los trabajos;  
2) que consta copia de Contrato de Concesión para la construcción de Hangar y Uso de Espacio de fecha 20.12.2016 entre Puerta del Sur S.A. y el MI  en el que se establece, en parte de sus cláusulas:

 2.1) ANTECEDENTES: Puerta del Sur SA y el Estado Ministerio de Defensa Nacional (MDN) otorgaron el 6 de febrero de 2003, un contrato denominado “Régimen de Gestión Integral” para la explotación del Aeropuerto Internacional de Carrasco “Gral. Cesáreo L. Berisso”, en virtud del cual se encomendó a Puerta del Sur la explotación comercial, administración, construcción, operación y mantenimiento del Aeropuerto. En virtud de lo dispuesto en el referido régimen, el Concedente se encuentra facultado a otorgar concesiones de explotación de actividades comerciales y uso de los inmuebles recibidos;

2.2) OBJETO: Puerta del Sur construirá un hangar de 500 metros cuadrados, con oficina y acceso a plataforma, conforme a los planos y especificaciones técnicas que se adjuntan.

Con la recepción provisoria se hará entrega del mencionado hangar al Concesionario para su uso exclusivo, con el objeto de utilizarlo para estacionamiento de aeronaves propias y tareas de mantenimiento a dichas aeronaves. El concesionario tendrá a su cargo todas y cada una de las habilitaciones, autorizaciones y permisos nacionales o departamentales que pueda corresponder, para la utilización y/o explotación efectiva del Hangar;

2.3) PLAZO: el plazo para la realización de la obra será de aproximadamente 180 días a contar desde la no objeción de la Unidad de Control. El plazo de la referida Concesión es de 4 años a contar desde la entrega del Hangar, fecha que quedará establecida en el Acta de Recepción Provisoria. El Ministerio del Interior podrá prorrogar por hasta 2 veces el plazo anterior y por iguales períodos, lo que se hará en forma automática de no existir manifestación expresa en contrario;

2.4) CANON: el Concesionario abonará mensualmente el siguiente canon:

2.4.1) Por los primeros 36 meses de Concesión, la suma de USD 9.105 mensuales;

2.4.2) A partir del primer día del mes 37 y hasta finalizar la Concesión del canon, se fija en USD 12.736 por metro cuadrado al cual se le hace un descuento del 50%, debiendo abonar el Concesionario USD 3.184 mensuales. A partir del mes 37 en adelante, el ajuste anual será de acuerdo al CPI, siendo el primer ajuste al mes 49;

3) que por nota suscrita por el Lic. Diego Arrosa y Cr. Martin Radesca de fecha 20.12.2016, en representación de Puerta del Sur S.A., se declara que en virtud del artículo 4.19 del Régimen de Gestión Integral, regulado por Decreto Nº 376/02, Puerta del Sur S.A. es la única habilitada a otorgar concesiones de espacio dentro del Aeropuerto Internacional de Carrasco “Gral. Cesáreo L. Berisso”;

 4) que se adjunta nota suscrita por el Dr. Carlos E. Martínez (Abogado), dirigida al Sr. Director General de Secretaría del MI, donde se establece:

4.1) que por Resolución Ministerial de fecha 5 de mayo de 2015 se dispuso la creación de la “Unidad Área de la Policía Nacional” en el ámbito del MI, con la finalidad de realizar tareas públicas de carácter policial utilizando medios aéreos;

4.2) que se han adquirido por la referida secretaría, diversas aeronaves para prestar los servicios policiales que fueren requeridos por la seguridad pública;

4.3) que dichas aeronaves precisan un lugar adecuado para realizar su mantenimiento para estar cubierto de las inclemencias del tiempo. Se ha entendido, asimismo, que por razones de conectividad e infraestructura, que el lugar más adecuado para estacionar las referidas aeronaves es el Aeropuerto Internacional de Carrasco “Gral. Cesáreo L. Berisso”;

4.4) que el citado Aeropuerto ha sido concesionado por el Estado a la firma Puerta del Sur S.A., quien posee de conformidad con la normativa vigente, facultades para concesionar los espacios que se le otorgaron.

4.5) que en síntesis, la concedente construirá, en un plazo aproximado de 180 días, un Hangar de 500 m2, con oficina y acceso a plataforma acorde a planos y especificaciones, para uso exclusivo de estacionamiento y mantenimiento de aeronaves del Ministerio. Dicho espacio se entregará a la referida Secretaría de Estado por un plazo de 4 años que se renovará automáticamente  si no hubiere manifestación en contrario, y se abonarán U$S 9.105 mensuales por los primeros 36 meses de la concesión.

  5) que se agrega Documento de Afectación Nº 0049 de fecha 12.1.2017, Inciso 04 MI, UE 001 Secretaria del MI, Financiamiento 12, Prog. 460, Proy. 000, Obj. Gas 259, Aux. 000, Total Nominal $ 3.387.060

6) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial dictado en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante la que se autoriza, ad referéndum   de   la  intervención   del  TCR,  la  Compra Directa por Excepción 
Nº 65/2016 a la firma Puerta del Sur S.A. amparada en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, cuyo objeto es la “construcción y uso exclusivo de un hangar para estacionamiento y mantenimiento de las aeronaves del MI” el cual se construirá en un plazo de 180 días y será de uso exclusivo de este Ministerio, por un período de 4 años teniendo un costo mensual durante los primeros 36 meses de USD 9.105,00 y desde el mes 37 hasta la finalización a un costo de USD 3.184,00, el cual se ajustará en caso de renovación de la contratación a partir del mes 49 por IPC”;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece la causal de excepción “para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivamente de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”. 
2) que de los obrados surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo expresado por el Artículo 211 de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio del Interior, la intervención del gasto mensual durante los primeros 36 meses de USD 9.105,00 y desde el mes 37 hasta la finalización a un costo de USD 3.184,00, por el plazo de 4 años, así como sus sucesivas prórrogas, a favor de Puerta del Sur S.A, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.-
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